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SUPERINTENDENCV\ DEL tlEOO AMB:ENTE 
II ANTOFAGASTA 

OFICINA DE PARTES 
RECIBI DO 

~----~~~~~~----~ 

OFICIO.: NO o 911 
ANT: ORO. AFTA N° 113/2021 del 
10.05.2021 de SMA, que solicita 
Antecedentes de Unidad Fiscalizable "Centro 
de Tratamiento y Manejo de Residuos 
Industriales-Antofagasta", cuyo titular es 
Cosemar S.A 
ORO. AFTA N° 104/2021, del 9 de Abril de 
2021, que encomienda actividades de 
fiscalización ambiental de RCA para el año 
2021. 
MAT: Informa 
solicitados. 

sobre 

ANTOFAGASTA, 

antecedentes 

3 O JUN. ZOZ1 

DE : SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD {S) 

A : SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
GENERAL LAGOS N° 0738, ANTOFAGASTA 
OFICINA.ANTOFAGASTA@SMA.GOB.CL 

Junto con saludar y en conformidad a su solicitud y a las actividades de 
fiscalización, encomendadas de la Unidad Fiscalizable "Centro de Tratamiento y 
Manejo de Residuos Industriales-Antofagasta", aprobados en RCA 0117/2018, cuyo 
titular es Cosemar S.A, RUT 96.827.370-1, se remite la siguiente información : 

1. Fiscalizaciones ambientales efectuadas por vuestro servicio en el ámbito 
sectorial a la indicada Unidad Fiscalizable. En caso de haber ejecutado 
dicha actividad adjuntar las actas respectivas. 

En Tabla siguiente se resumen las fiscalizaciones realizadas a empresa Cosemar 
S.A, en ~mbito de competencia 

W DEL ACTA 
FECHA DEL 

DESCRIPCIÓN 
ACTA 

11560 27.08.2020 
Fiscalización sanitaria por autorización sanitaria de sistema 
particular de aguas servidas 

Fiscalización por motivo de denuncia ingresada a la Seremi 
de Salud. Inicio Sumario sanitario y Prohibición de 

12925 11.11.2020 funcionamiento de la planta de tratamiento de riles hasta 
contar con sistemas de control de emisiones en el manejo 
de riles 



Se realiza fiscalización por programa de fiscalización en el 
ámbito de " Residuos". Se da inicio a sumario sanitario dado 
que de las declaraciones en "proceso" se constata 

12943 03.07.2020 
incumplimiento a normativa sanitaria vigente D.S. N" 
148/2003 ya que toda declaración correspondiente a 
residuos recibido por destinatarios debe cumplir con un 
plazo máximo de 24 horas para consignar su cierre en el 
SIDREP 
Se fiscaliza por solicitud de alzamiento de medida sanitaria 

13777 16.12.2020 
decretada en Acta N" 12925 del11,11,2020, la cual 
mantiene la medida sanitaria por las deficiencias 
detectadas en la visita. 

Se fiscaliza por solicitud de alzamiento parcial de medida 
sanitaria decretada en Acta N" 12925 del11,11,2020, para 

13780 30.12.2020 la puesta en marcha del sistema de tratamiento de soda 
agotada, la cual mantiene la medida sanitaria por las 
deficiencias detectadas en la visita. 

13659 26.02.2021 
Se fiscaliza por seguimiento a Resolución Exenta N" 0125 
del19,01,2021 

13503 30.06.2021 
Se fiscaliza por solicitud de funcionamiento de instalación 
de eliminación de RESPEL de REAS 

2. Señalar si vuestro servicio ha iniciado algún proceso de sanción, como un 
sumario sanitario a dicha unidad fiscalizable. En caso de ser efectivo, 
contextualizar los hechos por los cuales se levantó dicha sanción. 

N" RESOLUCIÓN 
FECHA DESCRIPCIÓN 

EXENTA 

21021 02,01,2021 
Resuelve sumario iniciado en Acta N"12943 (03,07,2020L 
con multa 

2102229 03,05,2021 
Resuelve sumario iniciado en Acta N"12925 (11,11,2020L 
con multa 

3. Estado de avance de la tramitación de autorizaciones de funcionamiento 
de las instalaciones de Incineración de REAS y la bodega de valorización 
de la planta, solicitadas por Cosemar S.A. 

A continuación se detallan las autorizaciones sanitarias otorgadas a la fecha, a 
empresa Cosemar S.A 

N" RESOLUCIÓN FECHA DE DESCRIPCIÓN 
EXENTA RESOLUCIÓN 

EXENTA 

2319 31.08.2020 Autoriza el funcionamiento de sitio de 
Almacenamiento temporal de residuos peligrosos 

5088 14.11.2019 Autoriza el funcionamiento de un sistema particular 
de tratamiento y disposición final de aguas servidas 

5385 03.12.2019 Aprueba proyecto de sistema particular de 
disposición final de aguas servidas 

5154 20.11.2019 Autorización de funcionamiento sistema particular 
de abastecimiento y distribución de agua potable 

5665 20.12.2019 Aprueba proyecto de un sitio de almacenamiento 
temporal de residuos Industriales no peligrosos, para 



fase de construcción, operación y cierre 

2657 12.06.2019 Aprueba el proyecto de sistema de tratamiento de 
residuos Industriales líquidos 

5650 18.12.2019 Autoriza el funcionamiento del sistema de 
tratamiento de residuos industriales líquidos, 
provenientes de terceros 

4383 26.09.2019 Autoriza transporte de residuos industriales no 
peligrosos 

820 03.03.2020 Aprueba proyecto de Ingeniería para eliminación de 
residuos peligrosos, que consiste en un tratamiento 
de residuos de establecimientos de atención de 
salud 

821 03.03.2020 Aprueba proyecto de ingeniería de la instalación e 
eliminación de residuos peligrosos, que consiste en 
el tratamiento de plásticos contaminados 
provenientes de terceros, mediante un sistema de 
lavado de tambores y recuperación 

1803 02.07.2021 Autoriza el funcionamiento de la instalación de 
eliminación de residuos peligrosos, que consiste en 
un tratamiento de residuos de establecimientos de 
atención de salud 

4. Cualquier otro antecedente que permita complementar la información 
solicitada. 

En tabla siguiente se resumen información adicional a lo solicitado 

W RESOLUCIÓN FECHA DE DESCRIPCIÓN 
EXENTA RESOLUCIÓN 

EXENTA 

5252 25.11.2019 Resolución de rechazo a la solicitud de autorización 
de aprobación de proyecto de instalación de 
eliminación de residuos peligrosos, REAS y 
recuperación de plásticos no contaminados 

125 19.01.2021 Decreta Alzamiento medida sanitaria de prohibición 
de funcionamiento de planta de RILES , decreta 
exigencias y plazos para su cumplimiento 

Se adjunta CD con toda la información antes descrita. 
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